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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO 

AVISO de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Granjas Unidas, con una 
superficie aproximada de 00-02-46.091 hectáreas, ubicado en Juárez, Chih. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEDATU.- Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO 

“GRANJAS UNIDAS”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-02-46.091 HECTÁREAS, UBICADO EN JUÁREZ, 

CHIHUAHUA. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante oficio núm. REF.II-210-DGPR- 06022, de fecha 12 de Septiembre de 2018, autorizó el deslinde y 

medición del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 

I.128/DE/874/2019, de fecha 14 de mayo de 2019, se autorizó al suscrito Martín Gustavo Luévano Frías a 

llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 

Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105, 

del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica, por una sola 

vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chihuahua, en el 

periódico de información local de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o poseedores 

colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro del 

plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la 

Federación, comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 

presentar la documentación que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del 

documento original para su cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15 A de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo. Así mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y 

recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina 

ubicada en Av. Universidad número 1110, colonia Santo Niño, Chihuahua, Chih. C.P. 31200. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos  al 

predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE: En 10.184 mts., con Lote No. 3B. 

AL SUR: En 10.068 mts., con Calle Retorno Indio Victorio. 

AL ESTE: En 24.350 mts., con Lote No. 4. 

AL OESTE: En 24.350 mts., con Lote No. 2A y Lote No. 2B. 

COORDENADAS: 

Latitud norte: 31º39’10.22” N 

Longitud oeste: 106º29’01.91” O 
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Chihuahua, Chih., a 15 de mayo de 2019.- El Comisionado, Martín Gustavo Luévano Frías.- Rúbrica. 

AVISO de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Granjas Unidas, con una 
superficie aproximada de 00-10-01.462 hectáreas, ubicado en Juárez, Chih. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEDATU.- Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO 

“GRANJAS UNIDAS”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-10-01.462 HECTÁREAS, UBICADO EN JUÁREZ, 

CHIHUAHUA. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante oficio núm. REF.II-210-DGPR- 06025, de fecha 12 de Septiembre de 2018, autorizó el deslinde y 

medición del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 

I.128/DE/874/2019, de fecha 14 de mayo de 2019, se autorizó al suscrito Martín Gustavo Luévano Frías a 

llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 

Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105, 

del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica, por una sola 

vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chihuahua, en el 

periódico de información local de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o poseedores 

colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro del 

plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la 

Federación, comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 

presentar la documentación que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del 

documento original para su cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15 A de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo. Así mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y 

recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina 

ubicada en Av. Universidad número 1110, colonia Santo Niño, Chihuahua, Chih. C.P. 31200. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos  al 

predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE: En 55.459 mts., con Fracción del Lote 7 Nte. 

AL SUR: En 55.548 mts., con Calle Retorno Indio Victorio. 

AL ESTE: En 17.820 mts., con Fracción del Lote 8 Nte. 

AL OESTE: En 18.310 mts., con Calle Retorno Indio Victorio. 

COORDENADAS: 

Latitud norte: 31º39’10.36” N 
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Longitud oeste: 106º28’58.27” O 

Chihuahua, Chih., a 15 de mayo de 2019.- El Comisionado, Martín Gustavo Luévano Frías.- Rúbrica. 

AVISO de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Granjas Unidas, con una 
superficie aproximada de 00-03-08.508 hectáreas, ubicado en Juárez, Chih. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEDATU.- Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO 

“GRANJAS UNIDAS”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-03-08.508 HECTÁREAS, UBICADO EN JUÁREZ, 

CHIHUAHUA. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante oficio núm. REF.II-210-DGPR- 06023, de fecha 12 de Septiembre de 2018, autorizó el deslinde y 

medición del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 

I.128/DE/874/2019, de fecha 14 de mayo de 2019, se autorizó al suscrito Martín Gustavo Luévano Frías a 

llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 

Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105, 

del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica, por una sola 

vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chihuahua, en el 

periódico de información local de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o poseedores 

colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro del 

plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la 

Federación, comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 

presentar la documentación que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del 

documento original para su cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15 A de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo. Así mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y 

recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina 

ubicada en Av. Universidad número 1110, colonia Santo Niño, Chihuahua, Chih. C.P. 31200. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos  al 

predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE: En 20.368 mts., con Calle Retorno Indio Victorio. 

AL SUR: En 20.824 mts., con Lote No. 9. 

AL ESTE: En 15.664 mts., con Calle Indio Ju. 

AL OESTE: En 14.321 mts., con Lote No. 11. 

COORDENADAS: 
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Latitud norte: 31º39’09.61” N 

Longitud oeste: 106º28’56.64” O 

Chihuahua, Chih., a 15 de mayo de 2019.- El Comisionado, Martín Gustavo Luévano Frías.- Rúbrica. 

AVISO de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Granjas Unidas, con una 
superficie aproximada de 00-20-12.259 hectáreas, ubicado en Juárez, Chih. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEDATU.- Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO 

“GRANJAS UNIDAS”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-20-12.259 HECTÁREAS, UBICADO EN JUÁREZ, 

CHIHUAHUA. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante oficio núm. REF.II-210-DGPR- 06024, de fecha 12 de Septiembre de 2018, autorizó el deslinde y 

medición del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 

I.128/DE/874/2019, de fecha 14 de mayo de 2019, se autorizó al suscrito Martín Gustavo Luévano Frías a 

llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 

Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105, 

del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica, por una sola 

vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chihuahua, en el 

periódico de información local de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o poseedores 

colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro del 

plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la 

Federación, comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 

presentar la documentación que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del 

documento original para su cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15 A de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo. Así mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y 

recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina 

ubicada en Av. Universidad número 1110, colonia Santo Niño, Chihuahua, Chih. C.P. 31200. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos  al 

predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE: En 40.00 mts., con Calle Avenida Indio Geronimo. 

AL SUR: En 41.365 mts., con Calle Retorno Indio Victorio. 

AL ESTE: En 54.937 mts., con Lote No. 4B. 

AL OESTE: En 44.960 mts., con Lote No. 3. 
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COORDENADAS: 

Latitud norte: 31º39’10.14” N 

Longitud oeste: 106º29’22.78” O 

Chihuahua, Chih., a 15 de mayo de 2019.- El Comisionado, Martín Gustavo Luévano Frías.- Rúbrica. 

AVISO de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Granjas Unidas, con una 
superficie aproximada de 00-12-96.580 hectáreas, ubicado en Juárez, Chih. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEDATU.- Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO 

“GRANJAS UNIDAS”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-12-96.580 HECTÁREAS, UBICADO EN JUÁREZ, 

CHIHUAHUA. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante oficio núm. REF.II-210-DGPR- 06026, de fecha 12 de Septiembre de 2018, autorizó el deslinde y 

medición del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 

I.128/DE/874/2019, de fecha 14 de mayo de 2019, se autorizó al suscrito Martín Gustavo Luévano Frías a 

llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 

Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105, 

del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica, por una sola 

vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chihuahua, en el 

periódico de información local de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o poseedores 

colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro del 

plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la 

Federación, comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 

presentar la documentación que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del 

documento original para su cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15 A de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo. Así mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y 

recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina 

ubicada en Av. Universidad número 1110, colonia Santo Niño, Chihuahua, Chih. C.P. 31200. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos  al 

predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE: En 55.351 mts., con Lote No. 4. 

AL SUR: En 55.459 mts., con Fracción del Lote 7 Sur. 

AL ESTE: En 21.338 mts., con Lote No. 6 y Lote N. 8. 
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AL OESTE: En 25.500 mts., con Calle Retorno Indio Victorio. 

COORDENADAS: 

Latitud norte: 31º39’10.80” N 

Longitud oeste: 106º28’58.21” O 

Chihuahua, Chih., a 15 de mayo de 2019.- El Comisionado, Martín Gustavo Luévano Frías.- Rúbrica. 

AVISO de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Lote S/N de la Fracción 4 
del predio Partido Iglesias, con una superficie aproximada de 00-02-71.650 hectáreas, ubicado en Juárez, Chih. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEDATU.- Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LOTE 

S/N DE LA FRACCIÓN 4 DEL PREDIO PARTIDO IGLESIAS”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-02-71.650 

HECTÁREAS, UBICADO EN JUÁREZ, CHIHUAHUA. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante oficio núm. REF.II-210-DGPR- 06015, de fecha 12 de Septiembre de 2018, autorizó el deslinde y 

medición del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 

I.128/DE/874/2019, de fecha 14 de mayo de 2019, se autorizó al suscrito Martín Gustavo Luévano Frías a 

llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 

Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105, 

del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica, por una sola 

vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chihuahua, en el 

periódico de información local de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o poseedores 

colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro del 

plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la 

Federación, comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 

presentar la documentación que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del 

documento original para su cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15 A de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo. Así mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y 

recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina 

ubicada en Av. Universidad número 1110, colonia Santo Niño, Chihuahua, Chih. C.P. 31200. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos  al 

predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE: En 27.482 mts., con Predio Lote S/N, en posesión de Jose Marquez Garcia. 

AL SUR: En 28.267 mts., con Predio Lote S/N, en posesión de Particular Desconocido. 

AL ESTE: En 9.808 mts., con Predio Lote S/N, en posesión de Erick Salais Ortega. 
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AL OESTE: En 9.533 mts., con Calle o servidumbre de paso denominada Mujeres Ilustres Juarenses. 

COORDENADAS: 

Latitud norte: 31º40’39.85” N 

Longitud oeste: 106º25’22.78” O 

Chihuahua, Chih., a 15 de mayo de 2019.- El Comisionado, Martín Gustavo Luévano Frías.- Rúbrica. 

AVISO de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Altar de Chávez, con 
una superficie aproximada de 101-60-00.96 hectáreas, ubicado en Camargo, Chih. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEDATU.- Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL 

ALTAR DE CHÁVEZ”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 101-60-00.96 HECTÁREAS, UBICADO EN CAMARGO, 

CHIHUAHUA. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante oficio núm. REF.II-210-DGPR- 06014, de fecha 12 de septiembre de 2018, autorizó el deslinde y 

medición del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 

I.128/DE/874/2019, de fecha 14 de mayo de 2019, se autorizó al suscrito Martín Gustavo Luévano Frías a 

llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 

Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105, 

del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica, por una sola 

vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chihuahua, en el 

periódico de información local de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o poseedores 

colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro del 

plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la 

Federación, comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 

presentar la documentación que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del 

documento original para su cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15 A de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo. Así mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y 

recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina 

ubicada en Av. Universidad número 1110, colonia Santo Niño, Chihuahua, Chih. C.P. 31200. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos  al 

predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE: En 1,758.994 mts., con predio de Ejido Río del Parral 

AL SUR: En 1,000.535 mts., con predio de Ejido La Loma y San Leonardo 
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AL ESTE: En 1,132.781 mts., con propiedad de Rogelio Mata Quezada 

AL OESTE: En 1,082.539 mts., con de Ejido La Loma y San Leonardo 

COORDENADAS: 

Latitud norte: 27º26’54.81” N 

Longitud oeste: 105º11’17.62” O 

Chihuahua, Chih., a 15 de mayo de 2019.- El Comisionado, Martín Gustavo Luévano Frías.- Rúbrica. 

AVISO de medición y deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado o Lote S/N de la Fracción 
1 del predio Partido Iglesias, con una superficie aproximada de 00-07-60.160 hectáreas, ubicado en Juárez, Chih. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEDATU.- Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO 

“INNOMINADO O LOTE S/N DE LA FRACCIÓN 1 DEL PREDIO PARTIDO IGLESIAS”, CON UNA SUPERFICIE 

APROXIMADA DE 00-07-60.160 HECTÁREAS, UBICADO EN JUÁREZ, CHIHUAHUA. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante oficio núm. REF.II-210-DGPR- 03745, de fecha 27 de Julio de 2017, autorizó  el deslinde y medición 

del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio I.128/DE/874/2019 de 

fecha 14 de mayo de 2019 se autorizó al suscrito Martín Gustavo Luévano Frías a llevar a cabo la medición y 

deslinde del  citado predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal 

de Procedimiento Administrativo, 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105, del Reglamento de la Ley Agraria en 

Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica, por una sola vez, en el Diario Oficial de la 

Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chihuahua, en el periódico de información local 

de mayor circulación  con efectos de notificación a los propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que 

considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro del plazo de 30 días hábiles 

contados  a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, comparezcan ante 

el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 

fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su 

cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Así 

mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se 

encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina  ubicada en Av. Universidad numero 

1110, colonia Santo Niño, Chihuahua, Chih. C.P. 31200. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos  al 

predio.  

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE: En 133.824 mts., con Fracción 2 del Partido Iglesias titulada a favor de Fernando Villareal 

Hernandez. 



Viernes 30 de agosto de 2019 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     87 

 

 

AL SUR: En 64.517 mts., con Predio Lote S/N del Partido Iglesias, en posesión de Enrique Muñoz Corral. 

AL ESTE: En 171.24 mts., con Lotes del Predio Partido Iglesias en posesión de varios Poseedores. 

AL OESTE: En 219.634 mts., con Lotes del Predio Partido Iglesias en posesión de varios Poseedores. 

COORDENADAS: 

Latitud norte: 31º40’40.23” N 

Longitud oeste: 106º25’90.91” O 

Chihuahua, Chih., a 15 de mayo de 2019.- El Comisionado, Martín Gustavo Luévano Frías.- Rúbrica. 

AVISO de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Mezquital, con una 
superficie aproximada de 01-86-70.958 hectáreas, ubicado en Aquiles Serdán, Chih. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEDATU.- Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL 

MEZQUITAL”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 01-86-70.958 HECTÁREAS, UBICADO EN AQUILES SERDÁN, 

CHIHUAHUA. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante oficio núm. REF.II-210-DGPR- 03749, de fecha 27 de Julio de 2017, autorizó el deslinde y medición 

del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio I.128/DE/874/2019, de 

fecha 14 de mayo de 2019 se autorizó al suscrito Martín Gustavo Luévano Frías a llevar a cabo la medición y 

deslinde del citado predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal 

de Procedimiento Administrativo, 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105, del Reglamento de la Ley Agraria en 

Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica, por una sola vez, en el Diario Oficial de la 

Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chihuahua, en el periódico de información local 

de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que 

considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro del plazo de 30 días hábiles 

contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, comparezcan ante 

el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 

fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su 

cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.  Así 

mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se 

encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en Av. Universidad número 

1110, colonia Santo Niño, Chihuahua, Chih. C.P. 31200. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos  al 

predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE: En 255.50 mts., con Zona Federal de la Carretera Estatal Chihuahua – Aquiles Serdán, con 

Posesión de Estrela Cecilia Muñiz Hernandez y Posesión de Erasmo Navarro. 
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AL SUR: En 166.62 mts., con Predio “Parcela 84” del Ejido Santa Eulalia Propiedad del C. Baltazar 

Carrasco Olivas (adquirió dominio pleno T. 4731). 

AL ESTE: En 60.11 mts. con Posesión de Eduardo Ozeta. 

AL OESTE: En 109.76 mts. con Ejido Rancheria Juárez. 

COORDENADAS: 

Latitud norte: 28º35’13.71” N 

Longitud oeste: 105º56’33.95” O 

Chihuahua, Chih., a 15 de mayo de 2019.- El Comisionado, Martín Gustavo Luévano Frías.- Rúbrica. 

AVISO de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Agua de Susana, con una 
superficie aproximada de 1,108-71-74.847 hectáreas, ubicado en Coyame del Sotol, Chih. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEDATU.- Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “AGUA 

DE SUSANA”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 1,108-71-74.847 HECTÁREAS, UBICADO EN COYAME DEL 

SOTOL, CHIHUAHUA. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante oficio núm. REF.II-210-DGPR- 03746, de fecha 27 de julio de 2017, autorizó el deslinde y medición 

del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio I.128/DE/874/2019, de 

fecha 14 de mayo de 2019 se autorizó al suscrito Martín Gustavo Luévano Frías a llevar a cabo la medición y 

deslinde del citado predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal 

de Procedimiento Administrativo, 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105, del Reglamento de la Ley Agraria en 

Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica, por una sola vez, en el Diario Oficial de la 

Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chihuahua, en el periódico de información local 

de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que 

considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro del plazo de 30 días hábiles 

contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, comparezcan ante 

el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 

fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su 

cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.  Así 

mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se 

encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en Av. Universidad número 

1110, colonia Santo Niño, Chihuahua, Chih. C.P. 31200. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos  al 

predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE: En 12,097.231.00 mts., con Ejido el Fortin y Propiedad de Eliazar Molina Lujan. 
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AL SUR: En 3,838.075 mts., con Posesión de Daniel Mendoza e Ignacio Sanchez Olivas, Ricardo Ramirez 

Santillan e Higinio Ramirez Santillan. 

AL ESTE: En 6,107.765 mts., con Ejido el Fortin. 

AL OESTE: En 5,989.466 mts., con Propiedad de Eliazar Molina Lujan. 

COORDENADAS: 

Latitud norte: 29º33’12.66” N 

Longitud oeste: 105º02’34.52” O 

Chihuahua, Chih., a 15 de mayo de 2019.- El Comisionado, Martín Gustavo Luévano Frías.- Rúbrica. 

AVISO de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Cañada de la Mina, con 
una superficie aproximada de 623-91-00 hectáreas, ubicado en Coyame del Sotol, Chih. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEDATU.- Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “CAÑADA 

DE LA MINA”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 623-91-00 HECTÁREAS, UBICADO EN COYAME DEL SOTOL, 

CHIHUAHUA. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante oficio núm. REF.II-210-DGPR- 03754, de fecha 27 de Julio de 2017, autorizó el deslinde y medición 

del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio I.128/DE/874/2019, de 

fecha 14 de mayo de 2019 se autorizó al suscrito Martín Gustavo Luévano Frías a llevar a cabo la medición y 

deslinde del citado predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal 

de Procedimiento Administrativo, 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105, del Reglamento de la Ley Agraria en 

Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica, por una sola vez, en el Diario Oficial de la 

Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chihuahua, en el periódico de información local 

de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que 

considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro del plazo de 30 días hábiles 

contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, comparezcan ante 

el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 

fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su 

cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.  Así 

mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se 

encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en Av. Universidad número 

1110, colonia Santo Niño, Chihuahua, Chih. C.P. 31200. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos  al 

predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 
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AL NORTE: En 1,459.106 mts., con Predio Los Empleados 

AL SUR: En 509.494 mts., con Predio Santo Niño 

AL ESTE: En 6,308.168 mts., con Ampliacion del Ejido Coyame 

AL OESTE: En 630.779 mts., con Predio El Saucito 

COORDENADAS: 

Latitud norte: 29º37’11.47” N 

Longitud oeste: 105º08’43.45” O 

Chihuahua, Chih., a 15 de mayo de 2019.- El Comisionado, Martín Gustavo Luévano Frías.- Rúbrica. 


